
o 9 (549 ín Y Boehringer 
A Il Í y H111Y Ingelheim 

Boehringer Ingelheim del Ecuador Cía. Ltda. - Casilla 17-03-67 Quito + aoehringer Ingelheim 

¿ del Ecuador Cía. Ltda. 

Div. Finanzas 4 Administración 

Señor Gerencia Financiera/Adm. 

Superintendente de Compañías 

Presente.- 

27. diciembre 2000 

4 ol 
De mis consideraciones: Alexander Bieger “2 Y 32 

F Tel +593/2/264308 ó $ 

Mediante escritura pública celebrada con fecha 13 de noviembre del año 2000, ante 9*393/2/ 
el Notario Vigésimo Noveno de esta ciudad las Compañías Anchor Laboratorios Av. de los Shyris N37-313 y 

Corporation y la Compañía Pharma Investment Limited cedieron todas sus E Cia0a 

participaciones sociales que mantenían en la Compañía BOEHRINGER INGELHEIM , , 

DEL ECUADOR CIA. LTDA., a favor de la Compañía PI Beteiligungs GmbH de  4* Perencio Astudillo y Alfonso 
. . . . . . . Cordero. Edificio Cámara de 

Alemania, escritura que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad Inqustrias Of. 201, Cuenca 

de Quito con fecha 22 de diciembre del presente año, transferencia que notificamos Tel +593/7/839328 

ante esta Institución para los fines legales consiguientes, adjuntando la tercera copia  FaX*593/7/848545 
certificada de la referida escritura pública. Cdla La Garzota, Jl Etapa 

Av. Guillermo Pareja Rolando. 

Mz. 43, Il piso Guayaquil 

4h Apartado 8531 

ÉEIM DEL ECUADOR CIA. LTDA. Tel +593/4/640103 - 04 - 05 
Fax +593/4/640106 

Atentamente, 

BOEHRINGER INGE 

     

        =—Panto Crea 

<>     
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

X =X=X=X= Xu=X= X=X=X= X=X=X= X=X=X=X=XxX=aX=X=X=X=X =X=X=X=X= 

CESION DE PARTICIPACIONES EN 
  

LA COMPAÑÍA 
  

BOEHRINGER INGELHEIM DEL ECUADOR CIA. 
  

LTDA. 
  

OTORGADA POR 
  

ANCHOR LABORATORIES CORPORATION de 
  

Ontario, Canadá 
  

PHARMA INVESTMENT LIMITED de Montreal, 
  

Canadá 
  

A FAVOR DE: 
  

PI BETEILIGUNGS GmbH de Alemania 
  

CUANTIA: 

  

USD: 77,294.00 

  

DI 3, 

  

| 2 NE Y 
  

En thayeiudas: dé * Sá Francisco Quito, capital 

  

de la. República del Ecuadg, hoy dia trece de 

/ 
  

noviembre del año dos AM» ante mí, el Notario / 
AAáqÓ<A > 

  

Vigésimo Noveno'- * gel Distrito Metropolitano de / 

A     

  

Quito,: Dector Rodrigo Salgado Valdez,  comparecen: 

  

  
  

      

El Licenciado gel Elías Chango, casado, en / 

+H 
  

representación de la Compañia ANCHOR  LABORATORIES 
  

  

CORPORATION de Ontario, Canadá: el Doctor Manuel 
  

e 

    De Guzmán Férez, casado, en representación de la 

> e   
  

Notario Público 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ



  

Compañía  PHARMA INVESTMENT LIMITED de Montreal, 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

O 

1 y Canadá: y el señor Roberto Chiriboga De Guzmán, 
2 / A = 0 soltero, representando a la Compañia PI 
3 |/ 

BETEILIGUNGS GmbH de Alemania, según consta de 4 o ió 

los documentos, que, ¿e : agregan como! habilitantes.- 5 
To .- 

Los comparecientes; declaran, que son mayores de 
6 

edad,, de nacionalidad pryatoriana, : domiciliados 
7 a 

en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 
8 

poder obligarse a, GHienes-de: conocer doy fe por 
. 9 

cuanto me presentan polos. documentos de identidad y 10 
L . 

| dicen que eleve a, escritura pública la minuta que 
¡ 11 
i me entregan, ¿Fuyp atener ]literak iy que transcribo . fa A Ss. 2d . * — 
4 12 : 

es el siguiente: SEROR NOTARIO. En el registro j C , 
: 13 

j de escrituras públicas; a su. cargo sírvase 14 
i insertar una de. la que constarla siguiente cesión 
] 15 _ 
i y transferencia de Participaciones, al tenor de 3 

16 
3 -las siguientes, cláusulas : CLAUSULA PRIMERA.- 
: 17 
i COMPARECIENTES.—Comparecen» e: por una parte el 

A 18 
3 - Licenciado Angel Elías Chango, en representación 

A 19 
a de la Compañía ANCHOR LABORATORIES CORPORATION 
4 20 

de Ontario, Canadá conforme consta de la carta de 
.21 - ; Fepresentación otorgada .a su favor para este 

22 A Ctor et Doctor Manuel De Guzmán Pérez, en 

3 cepresertarión-—aeTz Compañía PHARMA INVESTMENT 

24 EME de MontresI; Canada conforme consta de la 

25 —esetede- Pepresemtacion Otorgada a su favor para 

26 ¡í|leeste—ecto; y — por Otra ,; Parte, el - señor Roberto » 

27 ¡— Ehiribega De —Buzmár; Fepresentando a la Compañía 

28   
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PI BETEILIGUNGS GmbH de ' 
TE 

lemania, conforme consta 

  

de la carta de representación otorgada a su favor 

  

  

  

para este - acto. Los comparecientes son 

ecuatorianos, casados el primero y segundo Y 

soltero : el. tercero, mayores de edad, y 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito. -CLAUSULA 

  

* SEGUNDA. — ANTECEDENTES.-— a) Mediante escritura 

  

pública : celebrada ante (el Notario Doctor Jorge 
y . 
  

Washington Lara, el veinte y ocho de junio de mil 

  

novecientos setenta y seis, se constituyó la 

  

  

compañía BOEHRINGER INGELHEIM DEL ECUADOR CIA. 

  

LTDA. Fueron sus socios originales las compañias 

  

FHARMA INVESTMENT LIMITED Y  FHER CORPORATION 

  

LIMITED, escritura que se encuentra legalmente 

  

inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad 

  

de Quíto con fecha treinta de julio de mil 
eS 

  

novecientos setenta y seis, bajo eL páñero ciento 

  

tres del registro de industrias tomo octavo. b) 

  

Mediante escritura publica” celebrada el día 

  

catorce de. septiembre ye mil novecientos setenta 

  

y nueve, ante el. Nojário Doctor Jorge Washington 

  

Lara,  FHER CORPORATION LIMITED cedió todas sus 

  
participaciones Já avor de FLAMECA ECUATORIANA 

  CITAS LTDA. +4 0) “Mediante escritura pública 

  
celebrada ante el Notario doctor" Gustavo Flores 

  
Uzcátegui el día veinte y cuatro de marzo de mil 

    novecientos ochenta y ocho, FLAMECA ECUATORIANA 

  
Lo 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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CIA. LTDA., cedió todas sus participaciones a favor 

  
del señor Luis Bernarda . Díaz Estrella.-d) : Mediante 

  
escritura pública celebrada . ante el Notario 

  
Vigésimo Octavo del Doctor Jaime Andrés Acosta 

  
Holguin, com fecha veinte y dos de noviembre de mil 

  
novecientos ochenta y ocho, Luis Bernardo Díaz 

  

Estrella cedió todas sus participaciones a-favor de 

  
ANCHOR LABORATORIES CORPORATION... de Ontario 

  

Canadá.- e) De conformidad a la Resolución tomada 

  
en Junta General Extraordinaria y Universal de 

  Socios de BOEHRINGER, celebrada el día veinte y uno 

  
de diciembre de mil novecientos noventa y nueve en 

  

esta ciudad de Quito, los socios actuales de la 

  

empresas, esto es la Compañía FHARMA .INVESTMENT 

  

LIMITED de Canadá y la Compañía ANCHOR LABORATORIES 

  
CORPORATION, también de Canadá, fueron autorizados 

  a ceder la totalidad de sus participaciones a favor 

  de FI  BETEILIGUNGS GmbH de Alemania, por así 

  convenir Aa los . intereses - institucionales; 

  expresando que en tal virtud y conforme: a-la Ley, 

  procedan a elevar a escritura pública la cesión y 

  transferencia de participaciones antes citada, en 

  los términos señalados ¡en el Acta de Junta General 

  antes mencionada, - cuyo original se incluye como 

    ocumento  —habilitante.-CLAUSULA TERCERA.-CESIÓN Y 

  TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.-En virtud de los 

  [ antecedentes «puestos — anteriormente, por este 

  medio, 138 compañias PHARMA INVESTMENT LIMITED de 
m—— 
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Canadá cede y traspasa a favor de FI BETEILIGUNGS 
  

millon novecientos GmbH de Alemania, las un 

    

treinta y un mil doscientos treinta y : tres 

  

(1 912) participaciones de un mil sucres de 

F 

      

valor cada una, equivalente a cero punto cero 
  “== 

cuatro centavos de dólar cada una, por la suma 

  

de MIL NOVECIENTOS: TREINTA Y UN MILLON DOSCIENTOS 

  

TREINTA Y TRES MIL  SUCRES (1.931 233,.000,00) 

  

equivalentes a SETENTA Y SIETE MIL. DOSCIENTOS 

  

CUARENTA Y NUEVE DOLARES «CON TREINTA Y DOS 

  

AMERICANOS — (US$77.249,32) CENTAVOS DE DOLARES 

  

correspondientes al noventa y nueve punto nueve 

  

por ciento (99.9%) del capital suscrito y pagado 

  

que esa empresa mantiene en BOEHRINGER INGELHEIM 

  

CIA. LTDA.—De DEL. ECUADOR igual manera, la 
A 

  

Compañia ANCHOR LABORATORJES COREDRATION de 

Ln 
  

Canadá, por este medio ge y traspasa a favor de 

  

  

LL. 

PIÉ BETEILIGUNGS Smbiy/ de Alemania, las mil ciento 
L. Z   

sucres “de 
  

diecisiete ¡partifipaciones “de * un: mil 

  

    

  

  

f. 

valor cada UnA, equivalente. a: .¡tero pubto: cero 

cuatro centVos de dólar cada unos por: lá suma 

de UN LL.ON CIENTO DIECISIETE —MIL SUCRES 

  

(1: 117.$00,00) equivalente a CUARENTA Y CUATRO 

  

DOLARES  —£DN SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLARES 

  

correspondiente al cero AMERICANOS —-(US$44,68) 

  

punto uno por ciento (0.14) del capital suscrito 

    y págado que ésta: empresa mantiene como socia de   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
' : Notario Público
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BOEHRINGER INGELHEIM , DEL ECUADOR CIA. LTDA., 

  

traspasando igualmente la totalidad de sus 

  

participaciones.—De la manera expuesta, a partir 

  mt 

1 . 

de la presente fecha, la .empresa FI BETEILIGUNGS 
  

GmbH de Alemania pasa a: ser socia y propietaria 
  

del cien: por ciento. de las participaciones de 

  

BOEHRINGER INGELHE IM ¡DEL. ECUADOR CIA. LTDA.—-En 

  

base a esta cesión las Compañías —. PHARMA 

  

INBESTMENT. LIMITED. de Canadá y ANCHOR 

  

LABORATORIES CORFORATION de Canadá dejan de ser 

  

socias de la Compañía, y en su reemplazo lo será 

  

PI BETEILIGUNGS “ GmbH ¿de Alemania.—El señor 

  

Roberto Chiriboga: De Guzmán, a su vez por este 

  

medio.y en representación de FI BETEILIGUNGS GmbH 
  

de Alemania acepta la. cesión y transferencia del 

  

100% del capital: que las cesionarias mantienen en 

  

la Compañía BOEHRINGER INGELHEIM DEL ECAUDOR CIA. 

  

LTDA., convirtiéndose en el único socio Y 

  

propietario de esta; Empresa .-CLAUSULA  CUARTA.— 

  

CAMBIO DE DEMOMINACIÓN EN LOS CERTIFICADOS DE 

  

APORTACION Y EMISION DE NUEVOS CERTIFICADOS DE 

  

PARTICIPACIÓN.-De acuerdo a las - nuevas 

  

disposiciones legales producto de la dolarización 

: . 
  

de la economía ecuatoriana, por este medio se 

  

acuerda también anular los certificados de 

  

participaciones emitidos a. favor de. FHARMA — 7 

  

INVESTMENT ¿LIMITED de Canadá y ANCHUOR 

    LABORATORIES . de Canadá por .el monto, de MIT=    
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  acotó 

NOVECIENTOS -TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
  

CINCUENTA MIL SUCRES (5/7. 1.9327 50.000,00) 

  
representativos del cien por ciento del capital 

  
social de —ROEHRINGER INGELHEIM DEL ECUADOR CIA. 

  
LTDA., emitiéndose a cambio un solo certificado 

  
de participaciones expresado en dólares por um 

  
monto de SETENTA Y SIETE MIL. DOSCIENTOS NOVENTA 

  
Y CUATRO DOLARES AMERICANOS (U15$77,294,00) 

  
debiendo registrarse este hecho en los libros de 

  
registro y contabilidad de cda Compañia, sin 

  
perjuicio del registro: de capital en el Banco 

  
Central del. Ecuador como inversión extranjera 

  
directa. -CLAUSULA QUINTA.—-DEL PAGO.-E1l Cesionario 

  
ha pagado a favor de los Cedentes el valor total 

  
de las participaciones en moneda de curso legal y 

  de contado, correspondiendo dicho valor al valor 

  
nominal de las  acciones.-Como consedencia de 

  
esta transacción Cedentes y Cesiong“ios renuncian 

  á cualquier reclamo posterioz/ en relación con el 

  
precio de la transacciónó” Los Cedentes además 

  ceden a favor del copfonarto todos sue derechos 

  como socios en Por AINGEn INGELHE IM DEL. ECUADOR 

  CIA. LTDA... ino Jrendo eventuales beneficioso 
y . i 

  utilidades quel pudieren generarse durante el 

  presente ejercicio económico, concediendo en 

  consecuencia al Cesionario todos los beneficios y 

    derechos inherentes a su calidad de nuevo socia 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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único en BOEHRINGER —INGELHEIM DEL. ECUADOR  ClA. 

  

" LTDA. -CLAUSULA SEXTA. Siendo el capital original 

  

de la Empresa — considerado COmo inversión 

  

extranjera directa, inversión que se encuentra 

  T 

debidamente registrada en el Banco Central del 

  

  

  

Ecuador; coma consecuencia de ésta cesión de 

participaciones que concede al  cesionario la 
í 

. . . 

¡totalidad del capital social originalmente 

  

registrado a nombre de los Cedentes, éste deberá 

  

igualmente, una vez concluido el trámite de 

  

registro de este instrumento público registrar en 

  

el Banco Central del Ecuador su capital como 

  

inversión extranjera directa a nombre de FI 

  

BETETLIGUNGS GmbH de Alemania. CLAUSULA SEPTIMA.- 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES:Se adjuntan como 

  

documentos habilitantes a esta escritura pública 

  

  

  

el original del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios que resolvió 

la cesión y transferencia de participaciones 

  

objeto de este instrumento público y de igual 

  

manera las cartas poder otorgadas a favor de los 

  

comparecientes. "Usted Señor Hotario, Sirvase 

  
añadir las demás cláusulas de estilo para la 

  
plena validez de este instrumento  público.-Hasta 

  

  

  

Acuí la minuta que se halla firmada por el 

Doctor Manuel De Guzmán Pérez, Abogado con 

matricula profesional número mil seiscientios . ) . , 

    veinte *Y cinco del ¡Colegio de Abogados de Cuito,   
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la misma que losa  «—<omparecientes aceptan y 

  

ratifican en todas sus partes y leida que les fue 

  

integramente esta escritura, por mí el Notario, 

  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
  

dov fe. 

  

  

  

  

  

C.C.$ TO PLE p2- 7 
  

  
LALA 7 

DR. pan L DE GUZMÁN PEREZ 

  

2.0.4 AY 4123026 
  

alado Aitana De G / 
  

SR. ROBERTO CHIRIBOGA De GUZMÁN 

  

C.Cat o 728049 ]Z -O 
  

  

  

LL 
  

  

  

  

L 

¡AA L 
  

  EL e 
  

/ . ” e. , 

    A CONTINUACION SE AGREGAN LOS HABILITANTES 

a tr e 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Ontario 

  

$ 
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THE MANAGEMENT BOARD OF CABINET 

I HEREBY CERTIFY AS FOLLOWS: 

MICKEY MILAN YARKSICH 

of the Province of Ontario, whose name is subscribed to the attached 

Instrument, was, at the time of subscriling thereto, a NOTARY PUBLIC 

in and for the Province of Ontario, Cenada, duly commissioned and 

duly authorized by the laws thereof t.» administer oaths, to take 

affidavits and to certify the proof of deeds and other instruments 

in writing to be recorded within the said Province; 

I FURTHER CERTIFY THAT 1 have compared the signature of the said 

NOTARY PUBLIC subscribed to the attached Instrument with the specimen 

signature of the said NOTARY PUBLIC file:l in this office and verily 

believe the said signature to be genuine, and THAT 1 have compared 

the impression of the Seal of the said NOTARY PUBLIC appearing on the 

attached Instrument with the specimen cf the Seal filed in this 

office and verily believe the impression of the Seal to be genuine. 

IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto set 

my Hand and affixed the Seal of the 
Management Board of Cabinet of the 
Province of Ontario at the City of 
Toronto in the said Province this 

seventeenth day of October A.D. 2000. 

——   c=AMb0> 
for SECRETARY OF THE MANAGEMENT BCARD OF CABINET   
  

Pi
  



  

preto 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Consulado en Toronto 

Presentada para autenticar Ja firma que 

antecede, el suscrito. ando 

5.7.7.5, del Ecuador en. Zonk 
Almokeo. «certifica que es auténtica, 

siendo la que usa el sonora 
Sa bar Llntecion Lo 4 
en todas sus actuaciones, 

Autenticación No. 2% 02 ho.roprnr..ro 

Partida Arancelaria .2HZA. Ab. Aros ol 
Valor de la Actugción Mp 42: ERAS 
Lugar y Fecha * sido 7 

  

          

     

S 
AF/2 

    

  

  
EN TORONTO 

  

  



  

PROVINCE OF ONTARIO : o) 

JUDICIAL DISTRICT OF YORK ) 

1, MICKEY MILAN YAKSICH, a Notary Public in and for the | » 

Province Of Ontario, by Royal Authority duly  appointed, 

residing in the City of Toronto, in the Municipality of 

Metropolitan Toronto, in the said Province, DO HEREBY CERTIFY 

that the signatures on the attached letter above the names 

H. Appel and S. Mpussa are the signatures of Helmut Appel and 

Sammy Moussa, respectively. 

Dated at Toronto, September 25, 2000. Fe 

A Notary Piublic in nh for the 
Province d£/Ontario 

  

MVMPODERESECUADOR Wotarization Appel - Moussa 
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| ANCHOR | 

ANCHOR LABORATORIES CORP. 

5180 South Service Rd. 

Burlington, ON L7L 5H4 
CANADA 

  

Telephone: 905-639-5252 
Telefax: 905-639-2727 

-25 de septiembre 2000 ' 

Señor Licenciado 
Angel Elías Chango 
Quito — Ecuador 

"Estimado Licenciado Chango: 

“Por medio de la presente solicitamos a usted se sirva concurrir ante Notario Público a 

nuestro nombre y representarnos en los trámites necesarios para la cesión de 1”117.000,00 
sucres representadas en 1.117 participaciones de un mil sucres de valor cada una, 
correspondiente al 0.1% del capital suscrito y pagado que esta Empresa mantiene como socia 
de BOEHRINGER INGELHEIMM DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, 
transfiriéndolas a favor de PI BETEILIGUNGS GmbH de Alemania, firmando la respectiva 

escritura pública de cesión y traspaso de participaciones. ] 

Agradeciéndole por su colaboración nos suscribimos de usted.     Muy atentamente, 

ANCHOR LABORATORIES CORP. 
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(Sello de la Provincia de Ontario) 

LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL GABINETE 

! 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO LO SIGUIENTE: 

MICKEY MILAN YAKSICH 

de la Provincia de Ontario, cuyo nombre se suscribe al Instrumento adjunto, era, al momento de 

suscribirlo a este, un NOTARIO PUBLICO en y por la Provincia de Ontario, Canadá, debidamente 

comisionado y debidamente autorizado por las leyes de ésta para tomar juramentos y testimonios y para 

certificar la validez de escrituras y otros instrumentos por escrito a ser registrados dentro de la 

mencionada Provincia; 

CERTIFICO ADICIONALMENTE QUE he comparado la firma del mencionado NOTARIO PUBLICO 

suscrito en el instrumento adjunto con la firma de muestra del mencionado NOTARIO PUBLICO 

- archivada en esta oficina y en verdad creo que tal firma es genuina; y QUE he comparado la impresión 

del Sello del mencionado NOTARIO PUBLICO que aparece en el Instrumento con el Sello de muestra 

archivado en esta oficina y en verdad creo que la impresión del Sello es genuina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL he puesto para esto mi Firma y 
Sello de la Dirección de Administración del Gabinete de la Provincia 

de Ontario de la Ciudad de Toronto en dicha Provincia este día 17 de 
octubre, 2000. 

(Sello de la Dirección 

- de Administración del ' 
Gabinete) 

(Firma) 
por el SECRETARIO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL GABINETE 

1 
1 

t ! 

(Sello del Consulado del 
Ecuador en Toronto) 

y.   María Beatriz Rivadeneira Mera 

Luna 07 RA
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(Sello y Timbre del 
Consulado del Ecuador 
En Toronto) 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado de Toronto 

Presentada para autenticar la firma que 
antecede, el suscrito...Cónsul............... 

...... del Ecuador en........ Toronto......... 
Canadá, certifica que.es auténtica, 
siendo la que usa el señor, Alain Morse 
Secretario Dirección del Gabinete 

en todas sus actuaciones. - 

Autenticación No. 87/00. ....oo.ccninccninnos 

Partida Arancelaria HI 16..9................... . 

Valor de la Actuación US$ 50.00........... 

Lugar y Fecha: Toronto, oct. 19/00......... 

(Firma) 
AGUSTIN FORNELL V. 
CONSUL DEL ECUADOR 

EN TORONTO 

 



  

(Sello del Consulado 
del Ecuador en Toronto) 

CANADA 

PROVINCIA DE ONTARIO 

DISTRITO JUDICIAL DE YORK 

YO, MICKEY MILAN YAKSICH, Notario Público en y por la Provincia de Ontario, 
debidamente nominado por Autoridad Real, residente en la Ciudad de Toronto, en la Municipalidad de 

Toronto Metropolitano, en dicha Provincia, POR MEDIO DE ESTE CERTIFICO que las firmas en la 

carta adjunta arriba de los nombres H. Appel y S. Moussa son las firmas de Helmut Appel y Sammy 

Moussa, respectivamente. 

Ce 

Fechado en Torpnto, septiembre 25, 2000 

Betar 5 Bivadenééra 
un anda) 
  

Traductora 

4 

   

(Fina) 
  

Un Notario Público en y por la 
Provincia de Ontario 

dieciocno de la Ley Notarial 
MARTHA BEATRIZ RI 

= AL = = 

es (son) oujéntica (s) .- Quito, a 

  

  

É “TAR RODRIGO SA 
Wo »ad Vio IMO NOVENO 

LG loz 
có Aglos y



  

Ontario    
THE MANAGEMENT BOARD OF CABINET 

Il HEREBY CERTIFY AS FOLLOWS : 

MICKEY MILAN YAKSICH 

of the Province of Ontario, whose name is subscribed to the attached    
Instrument, was, at the time of subscribing thereto, a NOTARY PUBLIC 

-— in-and for the Province of Ontario, Canada, duly commissioned and    
duly authorized by the laws thereof to administer oaths, to take 

  

” affidavits and to certify the proof of deeds and other instruments 

  

ín writing to be recorded within the said Province; 

  

Il FURTHER CERTIFY THAT 1 have compared the signature of the said 

NOTARY PUBLIC subscribed to the attached Instrument with the specimen 

signature of the said NOTARY PUBLIC filed in this office and verily 

   

  

UN believe the said signature to be genuine; and THAT 1 have compared 

the impression of the Seal of the said NOTARY PUBLIC appearing on the 

attached Instrument with the specimen of the Seal filed in this 

  

   
office and verily believe the impression of the Seal to be genuine. 

  

   
    

ive hereunto set 
the Seal of the 

of Cabinet of the 

ario at the City of 
e said Province this 

day of October A.D. 2000., 

IN TESTIMONY WHEREOF 1 

my Hand and affix 

Management Boar 

Province of O 

Toronto in 

seventeen 

   

       

  

     

A ' 

for/SECRETARY OF THE MANAGEMENT BOARD OF CABINET 

  

    

  

    

  

    

        

    

   

      

    

   

  

     

      
   



  
    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Consulado en Toronto 

Presentada para autentica, SA ) que 
ns el suscrito... A4 

DT del Cenador en. El 
¿corilica Gue esa y ca, 

os que usa el señor, ea) 

en todas s sus aciuaciones, 

Autenticación No. A Loc. econo 
Partida Arancelaria «dl A Le Loren 

  

EN TORONTO - 
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CANADA > ) 

PROVINCE OF ONTARIO ) 

JUDICIAL DISTRICT OF YORK ) 

Pe TI, MICKEY MILAN YAKSICH, a Notary Public in and for the: 

Province of Ontario, by Royal Authority duly  appointed, 

residing in the City of Toronto, in the Municipality of 

«Metropolitan Toronto, in the said Province, DO HEREBY CERTIFY 

'.that the signatures on the attached letter above the names 

"S. Moussa and T. Wilmesmeier are the signatures of Sammy Moussa 

and Thomas Wilmesmeier, respectively. 

Dated at Toronto, September 25, 2000. 

n MAS 
A Notary lic in and for the 

Province of On io 

  

IVMPODERESIEC UADORNotarization Moussa - Wilmesmeier 

 



o Boehringer Ingelheim 

¡lb Pharma-Investment 

  

Pharma-Investment Limited 

Señor Doctor 
Manuel De Guzmán Pérez 
Quito — Ecuador 

Septiembre 25, 2000 

Sammy Moussa 

Telephone 905-631-4780 

| Estimado Dr. De Guzmán: E-Mall smoussagbur, ** 

boehringer-ingelheim.com : 

Por medio de la presente, solicitamos a usted se sirva concurrir ante Notario : 
5180 South Service Rd. Público a nuestro nombre y representarnos en los trámites necesarios para la 

cesión de 1.931”233.000,00 sucres representadas en 1?931.233 participaciones PEA 
de un mil sucres de valor cada una, correspondiente al 99.9% del capital Telephone 905-639-5252 
suscrito y pagado que esta Empresa mantiene como socia de BOEHRINGER Telefax 905-639-2727 

INGELHEIM DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, transfiriéndolas a O, 
favor de PI BETEILIGUNGS GmbH de Alemania, firmando la respectiva 
escritura pública de cesión y traspaso de participaciones. 

Agradeciéndole por su colaboración nos suscribimos de usted. 

A 
Muy atentamente, 

PHARMA INVESTMENT LIMITED 

LA TE Lomas 
S. Moussa T. Wilmesmeier 
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(Sello de la Provincia de Ontario) 

LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL GABINETE 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO LO SIGUIENTE: 

MICKEY MILAN YAKSICH 

de la Provincia de Ontario, cuyo nombre se suscribe al Instrumento adjunto, era, al momento de 

suscribirlo a este, un NOTARIO PUBLICO en y por la Provincia de Ontario, Canadá, debidamente 

comisionado y debidamente autorizado por las leyes de ésta para tomar juramentos y testimonios y para 

certificar la validez de escrituras y otros instrumentos por escrito que serán registrados dentro de la 

«mencionada Provincia; 

CERTIFICO ADICIONALMENTE QUE he comparado la firma del mencionado NOTARIO PUBLICO 

suscrito en el Instrumento adjunto con la firma de muestra del mencionado NOTARIO PUBLICO 

* * archivada en esta oficina y en verdad creo que tal firma es genuina; y QUE he comparado la impresión 

del Sello del mencionado NOTARIO PÚBLICO que aparece en el Instrumento con el Sello de muestra 

archivado en esta oficina y en verdad creo que la impresión del Sello es genuina. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL he puesto para esto mi Firma y 
Sello de la Dirección de Administración del Gabinete de la Provincia 

de Ontario de la Ciudad de Toronto en dicha Provincia este día 17 de     
  

octubre, 2000. 

” (Sello de la Dirección 

de Administración del 

Gabinete) 

. (Firma) 
por el SECRETARIO DE LA DIPCCION DE ADMINISTRACION DEL GABINETE 

y 

(Sello del Consulado del 
Ecuador en Toronto) 

Luana do er 

María Beatríz Rivadeniera Mera 

ga = e OI . 

  

  

E
S



  
  

(Sello y Timbre del 
Consulado del Ecuador 
En Toronto) 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado de Toronto 

Presentada para autenticar la firma que 
antecede, el suscrito...Cónsul............... 

Canadá, certifica que es auténtica, 
Siendo las que usa el señor, Alain Morse 
Secretario Dirección del Gabinete 
En todas sus actuaciones, 

Autenticación No. 86 /0D0........ooomiccionconnos 

Partida Arancelaria UI 16..9........ooo......... 

Valor de la Actuación US$ 50.00........... 
Lugar y Fecha: Toronto, oct. 19/00......... 

(Firma) 
AGUSTIN FORNELL V. 
CONSUL DEL ECUADOR 

EN TORONTO



e (Sello del Consulado 
* del Ecuador en Toronto) 

CANADA ) 

PROVINCIA DE ONTARIO ) 

DISTRITO JUDICIAL DE YORK ) 

YO, MICKEY MILAN YAKSICH, Notario Público en y por la Provincia de Ontario, 

debidamente nominado por Autoridad Real, residente en la Ciudad de Toronto, en la Municipalidad de 

Toronto Metropolitano, en dicha Provincia, POR MEDIO DE ESTE CERTIFICO que las firmas en la 

carta adjunta arriba de los nombres S. Moussa y T. Wilmesmeier son las firmas de Sammy Moussa y 

Thomas Wilmesmeier, respectivamente. 

Fechado en Toronto, septiembre 25, 2000 

(Firma) 
  

r Un Notario Público en y por la 
« Provincia de Ontario 

   

    
  

   

   

RAZON: De conformid 

dieciocho de la Ley Nefarial doy fe que la (s) firma ls 
MARTHA BEAFRIZ RIVADENEIRA MEXKA 

= A = = = = = = 

es (son) cuide (s) .- Quito, 13 40V 2009 

A ERA / 
DOCTOR RODRIGO SALGADO YALDEZ 
NOtakiO VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUIIO 

    
  

  

a + Rivadeneira M 
4 
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o PI Beteiligungs GmbH 

' 

PI Betelligungs GmbH - D-55216 Ingelheim am Rhein 

- Señor 

-* Sitz: Ingelheim am Rhein   
  

"Roberto Chiriboga De Guzmán 

- Quito - Ecuador 

ihr Zeichen: Unser Zeichen: Telefon Telefax Ingelheim am Rhein 
Dof/gr 06132-77-3783 06132-77-4080 October 10", 2000 ! 

| 3 

Estimado Señor Chiriboga: 

Por medio de la presente solicitamos a usted se sirva concurrir ante Notario Público a nuestro 
nombre y representarnos en los trámites necesarios, particularmente la firma de la escritura '' ! 
pública de cesión de participaciones para la adquisición a nuestro nombre de 1.117" 
participaciones transferidas por la Compañía ANCHOR LABORATORIES y de 1.931,233 . . 
participaciones transferidas por la Compañía PHARMA INVESTMENT LIMITED, adquiriendo de - 
esta manera el cien por ciento del capital suscrito y pagado de BOEHRINGER INGELHEIM DEL 
ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA. 

El presente Poder le otorga a usted facultades para recibir los nuevos certificados de participación 
expedidos en dólares de acuerdo a la nueva ley ecuatoriana y realizar los trámites ante la 
Superintendencia de Compañías y el Registro Mercantil y el Banco Central del Ecuador. 

Agradeciéndole por su colaboración, nos suscribimos de usted. » 

Muy atentamente, 

PI Beteiligungs GmbH 

¡ ppa. 

Dr. Hauke Muller 

% 8 , í ol , 

' Gescháftsfúhrer 
Registergericht: Bingen - HR B 3029 - Dr. Christian Hauke 

vo Heribert Eckert



2 ] 13. A : . > o . 
. E 

  

E UR-Nr_ 2005/2000 o 
A | 

Vorseitige vor mir gefertigte Namensunterschriften der Herren: y 

74, Dr. Christian  H a uke, Jurist, geboren am 31. August 1947, 
wohnhaft in 55131 Mainz, Beuthenerstr. 7, y 2. Hans-Peter Múller, Rechtsanwalt, geboren am 05, Mai 1938, 
wohnhaft in 55444 Schweppenhausen, Im Kleinenberg 13, 

mir bekannt, beglaubige ich hiermit, 
f 

Ingelheim am Rhein, den 10. Oktober 2000/Ge 

o Mi 
ES RAG'in a.D. Else Kuhn 

als amtlich bestellte Vertreterin des 
Notars Alfred Fuchs in Ingelheim    

Die Echtheit vorstehender Unterschrift der 
Richterin am Amtsgericht a.D. Else Kuhn 
als amtlich bestellte Vertreterin des No- 
tars Alfred Fuchs in Ingelheim 

Po und die Echtheit des beigedrúckten Dienst- 
stempels werden hierdurch bestátigt. 
Zugleich wird bescheinigt, dass der Vor- 
genannte zur Vornahme der Amtshandlung 
gesetzlich befugt w 

  

   
    

  

Mainz, den dreiz ten Oktober 

zwelféausend    
* — Kostenherechnung: 

Gebúbr fúr Legalisation 

(Wert: DM (0.000. ) 
IVKostÓ v. 26.71.1987 

EGBI. ] 5. 861 

DM .: O ias 

73, Otf. 2000 
“Him 3y D y 

Amisinspoldorin | 

  

L
a
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL A.H. EN FRANCFORT/MENO 

Presentada para autenticar la firma que 

antecede, el suscrito Cónsul Genera! a.h. 

del Ecuador en Francfort/Meno certifica 

fat > sr e A Ye 

    

  

  

por el Cónsul General ad-h 
Dr. jur. Woligang Kuhn 

la Secretaría del Consulado General 
Irene Schmitt 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

CERTIFICACION No AQ A 
recta: 10 0 2000 

  

    
  

, €s AUTENTICA; 

Shranklin de la Torre 

Director de Logalizadenes 
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Hb IRADUCCION 
a | 
a 

de DOC. No. 2005/2000 
A 

CERTIFICO que las firmas precedentes de las personas mencionadas a conti- 

nuación fueron realizadas personalmente por las mismas ante mí: 

1. Dr. Christian Hauke, Jurista; nacido el 31 de Agosto de 1947- y 
residente en 55131 Mainz, Beuthenerstr. 7 y 

2. Hans-Peter Múller, Abogado; nacido el 5 de Mayo de 1938 y re- 

sidente en 55444 Schweppenhausen, Im Kleinenberg 13 

_Ingelheim am Rhein, ' el 10 de Octubre del 2000/Ge 

SELLO 

, -Firma- de la Notaría de 

pr -Jueza del Juzgado Municipal a.D. Ingelheim am Rhein 
Else Kuhn- -Notario 

. Alfred Fuchs- 
,. SELLO -como Representante oficialmente 

designada del Notario, 

Juzgado Federal Sr. Alfred Fuchs en Ingelheim- 
—, Mainz - 

SELLO 

! o Juzgado Federal 
? too - Mainz - 

SE CERTIFICA que la firma que antecede corres- 
ponde a la de la Jueza del Juzgado Municipal 

a.D. Sra. Else Kuhn, Representante oficial- 

mente designada del Notario Sr. Alfred Fuchs 

en Ingelheim, y que todos los sellos que cer- 
SELLO tifican el documento citado son auténticos.- 

i 
Juzgado Federal Igualmente SE CERTIFICA que los funcionarios 

—- Mainz - antes mencionados se encontraban legalmente 

F autorizados para ejepcer el cargo respectivo 
en el acto legal mencionado.- 

Mainz, el 13 de Octubre del 2000 

-Firma- 

Costos: - Presidente del Juzgado Federal - 

Tasa por Legalización 
( Dr. Hanns Paul Tuttenberg ) (Valor: DM 10.000,-) 

JVKostO0 v. 26.7.1957 
BGB1. 1S 861 

DM — 20,- , 

Mainz, 13.10.2000 

  

-Firma- 

Inspectora Municipal 

» 

 



¡ 

EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA ALEMAN AL IDIOMA ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR SALVO ERROR U OMISION DE CONFORMI- DAD CON EL ART. 24 DE LA LEY DE MODERNIZACION DEL ESTADO. 

PROCEDO A LEGALIZAR MI FIRMA.- 

Í 

¿ Puredra Ibracha cb, 

Claudia Chrambach 
C.I. 170631623. 7 

      RAZON: De conformida el numeral tres del Arte 
sal doy te que la (3) firma (1) de 

ra, CLAUDZA RENE ARAGAO 
AE 

es (son) cujáica ls) .- Quito, 143-140 2004— 

QU R RODRIGO SALGADO VALDEZ y 
Ny VIGESIMO NOVENO DÉL CANTOM QUITO E 

0 | 
O" do Valdez Á rodrigo Salgo Rh 

Ú o s 

      

      

  

     
         
  

3 

; 

| 
1 

1 
Í   

nr 
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AS IS mA . .
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Boehringer Ingelheim del Ecuador Cía. Ltda. - Casilla 17-03-67 Quito: 

QUITO - ECUADOR 

| 
4 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
BOEHRINGER INGELHEIM DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

«En Quito, a los 21 días del mes de diciembre de 1999, en el local social de la 

Compañía ubicada en la Av. De los Shyris N.37-313 y El Telégrafo, se reúnen los 
«señores Manuel De Guzmán Pérez en su calidad de Representante de Pharma 

"Investment Ltd. y el señor Lcdo. Angel Chango en representación de Anchor 

Laboratories. Se encuentran también presentes el señor Paulo Cesar Guerra en su 
"calidad de Gerente General de la Compañía, quien actúa como Secretario de acuerdo 

al Estatuto Social. 

- Preside la sesión el Dr. Manuel De Guzmán Pérez, como Representante del 

   
ento de los socios, 
epresentantes de lo 

dela a General y el Presidente la declara instalada. 

  

    

Indica el Dr. De Guzmán que el motivo de la reunión es para tratar el siguj 

punto: 

APROBACION PARA LA CESION DE PARTICIPACIONES DE PHARMA INVESTMENT 
LIMITED DE CANADA A FAVOR DE PI BETEILIGUNGS GmbH DE ALEMANIA. 

Estando los presentes en conocimiento del tema tratarse, aprueban 

unánimemente el conocer el temario planteado. 

Toma la palabra el Dr. Manuel De Guzmán Pérez y copfo Representante de Pharma 

Investment de Canadá indica que ha recibido instrucaAones de sus Apoderados en el 

sentido de plantear a la Junta General que confyfme a la Ley Ecuatoriana se le 
autorice a traspasar la totalidad de sus partigífpaciones en el capital social de 
BOEHRINGER INGELHEIM DEL ECUADOR CIA, - que tiene un valor nominal de 

   

Boehringer 
Ingelheim 

Boehringer Ingelheim 

del Ecuador Cía. Ltda. 

Div. Finanzas 4 Administración 

Gerencia Financiera/Adm. 

Pag. 00204 

21/12/99 

Alexander Bieger 

Tel +593/2/264308 

Fax +593/2/264571 

Av. de los Shyris N37-313 y 

El Telégrafo, Quito 

Tel +593/2/264308 

Av. Florencio Astudillo y Alfonso 

Cordero. Edificio Cámara de 

Industrias Of, 201, Cuenca 

Tel +593/7/839328 

Fax +593/7/848545 
    

   
    

  

   

  

    

   

    

  

Garzota, 11l Etapa 

Ay/Guillermo Pareja Rolando. 

z. 43, 11 piso Guayaquil 

Apartado 8531 
Tel +593/4/640103 - Ol - 05 

Fax +593/4/640106 

 



  

. Página No 2 

Dr. Mafiuel dé Guzmán Pérez 

  

KN | 
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s/.1.931'233.000, correspondiente al 99.9% del capital suscrito y pagado, a favor de 
la Compañía PI BETEILIGUNGS GmbH de Alemania, por así convenir a los intereses 

institucionales. 

Toma la palabra el Sr. Lcdo. Angel Chango y como Representante de Anchor 

Laboratories indica que también ha recibido instrucciones de sus Apoderados a 
traspasar la totalidad de sus participaciones en el capital de BOEHRINGER 
INGELHEIM DEL ECUADOR CIA. LTDA que tiene un valor nominal de s/.1'117.000, 

correspondiente al 0.1% del capital suscrito y pagado, a favor de la Compañía PI 
BETEILIGUNGS GmbH de Alemania, por así convenir a los intereses institucionales. 

Los socios no encontrando razón para oponerse a tal solicitud aprueban 

unánimemente el otorgar el derecho a PHARMA INVESTMENT LIMITED y ANCHOR 
LABORATORIES CORPORATION de Canadá para transferir las participaciones a 

favor de PI BETEILIGUNGS GmbH de Alemania, aprobación en base a lo cual se 
solicita se proceda a realizar la minuta respectiva de cesión de participaciones para 

elevarla a escritura pública y proceder a su inscripción y posterior notificación a la 
. Superintendencia de Compañías, para completar con los requisitos legales 

ecuatorianos. 

Sin haber más punto que tratar los socios se declaran en receso para la elaboración 
del acta, la misma que es leída a todos los presentes quienes se ratifican en los 
acuerdo tomados y la aprueban unánimemente, firmando para constancia en unidad 

de acto todos los presentes, conforme lo determina el Reglamento que sobre Juntas 

Generales ha expedido la Superintendencia de Compañías, para la plena validez de 

esta Junta General. 

La sesión se instaló a las 10h30 y concluyó a las 11h30. 

  

Dr. MaÑuel De Guzmán Pérez 
Representante de 

PHARMA INVESTMENT LTD. 

| ATA 

cdo.AñgeHChango 

Representante de 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  
A a oo . FI , y 

Boehringer 
Ingelheim 

Pag. % 00205 
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* | DIRECCIÓN DE AOVILIZACION DEL Ll -DE-LAÑRE sf. l, 
- QRAEN DE PRESENTACION Al: ES . l, 

C.M. (:FICHINCRA E ! 

|-CedrSiud. 4 -1207944120 4 

Apellidos y Nombres”. 

  

    
bo Fuerrarccos. 3 TERRESTRE 
Unidad/Asig.; . BECA 

"REPUBLICA DEL ECUADOR 1, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a 

MA BREaat PY OATBISINO CIVIL. IIENTIFICACION Y CENULACHO! 

eucanzca CIUDADANIA to 1702230 27Ó. 

DE GUZMAN PEREZ MANUEL FERNANDO JOSE 

ESTUARRo 7 4.949 - 7 

A. : 
Peer 

UA 

       

  

   

     

  

ECUATORIANANAARHA 
EJIIINZ2 22 

CASADO. PATRICIA VALDIVIESO” 

SUPERTOR_ a LICENCIADO/A/ +" 

SÁNUEL DE GUZMAN 

CUETA "PEREZ" "SERRANO 

GOTO TEST 

LEO TIO a 
FECHA DE CADUCIDAD 

          

  

    Ese pd A són wd 

| 
| 
e



RAZON: Tome nota de la cesión de participaciones celebrada ante el 

Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Quito, del trece de noviembre del dos mil, por la que la 

Compañía PHARMA INVESTMENT LIMITED DE CANADA, cede 

a favor de la PI BETEILIGUNS GmbH de ALEMANIA un millón 

novecientas treinta y un mil doscientas treinta y tres participaciones 

de un mil sucres cada una; la Compañía ANCHOR LABORATORIES 

CORPORATION DE CANADA, cede a favor de PI BETEILIGUNG 

gmbH DE ALEMANIA mil ciento diecisiete participaciones de un mil 

sucres cada una que poseen como accionistas en la Compañía 

BOEHRINGER INGELHEIM DEL ECUADOR, al margen de la 

correspondiente matriz de constitución de compañía otorgada ante mí 

el veinte y ocho de junio de mil novecientos setenta y seis.- Quito, 

catorce de diciembre del dos mil. - 

  

   



    E + 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AAA - 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 103, del 

REGISTRO INDUSTRIAL de treinta de Julio de mil novecientos setenta y seis, a fs 305, 

Tomo 8, correspondiente a la Constitución de la Compañía " BOEHRINGER 

INGELHEIM DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA "..- Quito, a veintidós de 
Diciembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

  
ng


